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Este Ministerio ha tenido a bien disponer que se cumpla la
citada sentencia en sus propios términos, cuyo fallo dice lo que
sigue:

",Fallamos: Que sin entrar en la cuestión de fondo objeto del
presente recurso contencioso-administrativo, por ser íncompeten~

te esta Jurisdicción para conocer y decidir sobre el mismo, d"6
bemos declarar y declaramos la nulidad de la resolución im~

pugnada que dictó en recurso de alzada la Dirección General de
Ordenación del Trabajo el veintiocho de junio de mil novecien·
tos sesenta y siete, revocatoria de la dictada por la Delegación
Provincial de Trabajo de Oviedo de diecinueve de mayo de mil
novecientos sesenta y siete. robre abono a los trabajadores re·
clamantes por la Empresa ..Unión de Siderúrgicas AsturÍQ¡pas,
Sociedad Anónima.. (U. N. 1. N. S. AJ, Factoria de La Fel~ra,
del promedio de lo obtenido en los seis meses anteriores a la
fecha del traslado, mientras no se les establezcan incentivos en
Jos puestos que actualmente ocupan, así como la nulidad del
expediente instruido al efecto y. demás actuaciones sucesivas del
mismo, con reserva a las partes d~ sus respectivos derechos an~

te la Jurisdicción Laboral correspondiente, sin hacer imposición
de costas. '

Asi por esta nuestra sentencia, que se publicará en el "Bo~

letín Oficial del Estado" e insertará en la "Colección Legislati~

va", lo pronunciamos, mandamos y firmamos.-Valentín Silva.
Enrique Medina.-:Fernando Vidal.-José Luis Ponce de León.
Manuel Gordillp.-Rubricados.IO

Lo que comunico a V. 1. para su conocimiento y efectos.
Dios guarde a V. l.
Madrid, 22 de febrero de 1974.-P. D., el Subsecretario, Toro

OriL

Ilmo. Sr. Subsecretario de este Ministerio.

ORDEN de 22 de febrero de jfJ74 por la que se dis~

pOn2 el cumnlimiento de la sentencia recaída en el
recurso contencioso-administrativo interprwsto cOn
tra este Departamento por doña María Mercedes
Escolante Franco y otra.

Umo: Sr.: Habiendo recaído resolución firme en 24 de oc·
tubre de 1973 en el recurso contencioso-administrativo interpues~

to contra este Departamento por doña María Mercedes Esco
lante Fran:o y otra;

Este Ministerio ha tenido a bien disponer que se cumpla. la
citada sentencia en sus propios términos, cuyo fallo dice 10 que
sigue:

«Fallamos: Que acogiendo la alegación de inadmisibilidad
aducida por el Abogado del Estado, representante y defensor de
la AdministraCión, con invocación y cita de lo preceptuado en el
articulo 82, d. en relación con 12.". a) de la Ley Jurisdiccional,
por 'corresponder el conoclnÚento del asunto a la jurisdIcción la~
boral, debernos declarar y declaramos la inadmisión del con
tencioso~administrativo interpuesto por doña' María Mercedes
Escolante Franco y doña· Lucia López Calero, Enfermeras de la.
Seguridad Social en la Residencia Sanitaria de La Paz, de esta.
capital, contra Resolución de la Dirección General de Previsión
de 24 de septiembre de 1968, desestimatoria de recurso entabla·
do contra otra del Instituto Nacional de Previsión. confirmato
ria de traslado de puesto de trabajo Q destino de las recurrentes.
dentro de la indicada Residencia, acordado por la Dirección de
la misma; sin hacerse especial declaración sobre imposición,
de costas.

Así por esta nuestra sentencia, que se :p;ubIicará en el "Bo
letin Oficial del Estado" e insertará en la "Colección Legislati
va", definitivamente juzgando. lo pronundamos, mandamos y
firmamos,-Juan V. Barquero.-Justino Merino.-Angel Fal
cón.-Rubricados.IO

Lo que comunico a V. 1. para su conocimiento y efectos.
Dios guarde a V. L
Madrid, 22 de febrero de 1974.-P. D., el Subsecretario, Tor~

DrtL

Ilmo. Sr. Subsecretario de este 11jnisterio.

CORRECCION de errores de la Orden de 7 de ene
ro de 1974 po~ la que se aprueba la Ordenanza de
Trabajo para la ..Empresa Nacional Bazán.. ,

Advertidos errores en el texto de la Ordenanza Laboral ane~
ja a la cítada Orden, public.ad.a en el ~Boletín Oficial del"'Esta
do~ nump,o 21, de fecha 24 de enero de Hl74, paginas 1364 a 1383,
se trB.I'sc...iben a continuación las oportunas rectificaciones:

Artículo 9.", páI-rafo segundo, donde dice: ..en cada caso 'el
rendimiento mínimo exigible o normal. es la unidad...... debe
decir: ..en cada caso. el rendimiento mínimo exigible es la uni
dad ...".

Articulo 16, último párrafo, penultima línea, donde dice:

<f •• que voluntariamente acepeten ... », debe decir: " .. que voluñ
tariamente acepten......

Artículo 27, párrafo segundo, penúltima linea, donde dice:
..con expedición del personaL. ... , debe decir: '"con excepción del
persona!...».

Artículo 72, segunda línea, donde dice: «.. se vea obligado n
fectuar.. , debe decir: '"... se vea obligado a efectuar...

Artículo 82, apartado 5, ultima línea, donde dice: «como as
pirante a aprendiz". debe decir: «coma aspirante o aprendizlO.

Artículo l08.-Quedará redactado del siguiente modo: ..La fa
cultad de la Empresa para ,an¡::ionar caducará para las faltas
leves al mes de que fuera conocido el hecho o pudiera conocerse
por la Dirección de la Empresa, y para las faltas graves y muy
graves, a los tres meses.'" .

MINISTERIO DE INDUSTRIA

ORDEN de 6 de marzo de 1974 por la que se
otorga a ..Agramunt, S. A.IO, concesión administra
tiva en el servicio público de suministro de gas a
un bloque de viviendas de la calle Marcial de la
Trincharía, de Palafrugell (Gerona).

Ilmo. Sr.: La Entidad "'Agramunt. S, A.IO, a través de la
Delegación Provincial del Ministerio de Industria en Gerona, ha
solicítado concesión y autorización adminiStrativas para la ins
talación de suministro de gas propano a un bloque de vivien~

das de la calle Marcia! de la Trinchería, de Palafrugell (Ge
rana). según proyecto presentado.

Las instalaciones están constituidas por los siguientes elemen~

tos: un depósito enterrado par gas propano de 20 metros cubi«
cos de capacidad, equipado con sus accesorios corres;Jondíentes,
y las tuberías de distribución, a 44 viviendas y 9nco locales
comerciales pertenecientes al mencionado bloque.

-El presupuesto total de las' instalaciones asciende a la canti
dad de 678.000 pesetas.

Las instalaqiones deben preverse para responder a los avan
ces tecnológicoS en el campo del gas y lograr abastecimientos
más flexibles y seguros. A este fin la procedencia de las ma~

terias básicas para la producción de gas y los sistemas de pro«
ducción y distribución del mismo deberán ser objeto de una
progresiva modernización y perfeccionamiento, adaptándose a
las directrices que marque el Ministerio de Industria.

Cumplidos los trámites reglamentarios en el expediente ins~

truído al efecto, este Ministerio, a propuesta de la Dirección
General de la Energía, ha resuelto:

Otorgat a «Agramunt. S. A.IO, concesión administrativa para
el servicio publico de suministro de gas al bloque de viviendas
de la calle Marcial de la Trinchería, de Palafrugell (Gerona)
y al propio tiempo autorizar la.~ instalaciones y elementos co
rrespondientes antes mencionados.

La concesión y autorización anteriores se ajustarán a las
condiciones siguientes:

Primera.-..-Agramunt, S. A.~, constituirá en el plazo de un
mes una fianza por valor de 13.560 pesetas. importe del 2
por 100 de' los presupuestos que figuran en el expediente, para
garantizar el cumplimiento de Su obligación de terminar la
totalidad de las obras de instalación en. los plazos establecidos
y según el proyecto presentado, conforme al articulo 13 del
Reglamento General de Servicio Público de Ga.Sés Combustibles,
aprobado por Decreto de 26 de octubre de 1973. Dicha fianza
se constituirá en la Caja. General de. Depósitos, en metálico o
en valores del Estado o mediante aval bancario. según lo dis
puesto en el. articulo 11, apartado 3, del Decreto 1775/1967,
de 22 de julio o mediante el contrato de seguro concertado
con Entidades 'de Seguros de las sometidas a la Ley de 16 de
díciem bre de 1954

La fianza. será devuelta a «Agramunt, S. A.". una vez que la
Delegación Provincial de este Ministerio formalice el acta de
puesta en'marcha de las instalaciones.

Segunda.-«Agramunt, S. A.IO. llevará a cabo las instalaciones
que se le autorizan por la 'presente de acuerdo con las propues
tas presentadas. debiendo comenzar las obras dentro del plazo
de ·dos meses, contados a partir de la fecha de la misma,
debiendo estar totalmente ,terminadas en el plazo de seis meses
a partir de la misma fecha

Tercera.-Los contratos que se establezcan para el suministro'
de gas deberán ser aprobados por el Ministerio de Industria.

CuartEL-La red de distribución deberá reunir las condiciones
técnicas necesarias para poder utilizar gas natural u otros
gases intercambiables, y las instalaciones interiores, a partir
de la acometida al bloque de viviendas. deberán cumplir las nor
mas básicas de instalaciones de gas en edificios habitados.

Quinta.-La determinación de las tarifas de aplicación ~el
suministro de gas realizado por ..Agramunt. S. A.IO. se regIrá
en 'todo momento por el capitulo VI del Reglamento General del
Servido Público de Gases Combústibles aprobado por Decreto
de 26 de octubre de 1973. '
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Sexta,-La presente concesión se otorga. por el plazo de
cincuenta anos, durante _el cual "Agramunt; S. A ...,quedaautorí~
zada para llevar a efecto el suministro .de gas mediante el
empleo de las instalaciones a que se hacereferencía; sE}gúnel
pro-peto presentado ... . . ..... .

Séptima.- ..Agramunt, S. A.", podra transferir laconceslón
otorgada, previa autorización del Ministeri9- de·Ind\)"stria, enten~
aiénúose que quien le sustituya quedasutrogado en ~os derechos,
y obligaciones de aquél debiéndose cumplime~tar losqemás
requisitos y exigencias del articulo 81 de la Ley de Contratos
del Estado sobre el particular. ,

Oeta\l8,-La DeleguciónProvillcial del Mlnísterto de lnqus
tria en Gerona cuidara del exacto cumplimiento ,de lascondicip.,.
nes estipuladas por esta" Orden, .quedando facultada pfl.ra auto~

riLar aquellas modificaciones de detalle que rel,iultasen realmen
te mas convenientes para la mejor ejecución de las nU6\1RS
instalaciopes, especíalmente en orden a la. seguridad de las
mismas

Por Jo que a la condición' segunda se refiere, deberáinspec~
cionar la totalidad de las obras y. montajes.· efectuadol;i;Y' al
finalizar éstas levantará un acta sobre dichos. extreIllQsque
habrá de remitir seguidamente a la Dirección General de la
Energia de este Depártamento

Novenu:-La presente Concesión cadúcará pteviadecJaraci<m:
expresa de la misma, ,en el caso deprodücirse alguna o algunas
de las circunstanCias siguientes:

a) Por incumplimientc del 'articulo 13 del vig,ente Reglamen
to Ge11eral del Servicio Público de Gases Combustlb!es.

bJ Las previstas en el artículo 11. d~l mismo .. Regl::¡.inento.
el Si no se llevasen a cabo las insta.1acio-nes, de acuerdo

con las condiciones impuestas en esta concesión,

Sin embargo, si por evoluCión ... de, la técnica de ,producción
de gas, por utilización de diferent,es primeras materias:op.Qr
otras causas, no fuese adecuado, :elmantenimiellto de -uJguna
o algunas, de las instalaciones objeto .d~ ... la . presente Qrcien,
~ Agramum, S, A, " , podrá solicitar del Ministerio de' lndustria:

1. AutoJlización para la modificación n sustitución, sl!1alt~:..

rar las restantes condiciones de esta c()ncesiónycon el mismo
plazo de reversión que las 1nsta.laciones sustrtuídas.ohien

2. El otorgamiento de la correspondiel1te concesión pa_ra.las
nuevas instalaciones, si por ·la ,importapcia, de, ·las invel'siopes
que las mismas supongan tia pudiese<obtener una:compensación
económÍCa adecuada durante el plazoquerestas6 -para la caq.u
cidad de· la presente concesión, aUnque teniendoencuentasie(l1~

pre los derechos que el Estado pueda teuér sobre los elementos
cambiados.

dl Por introducción de cUalquier variación Ofünpliación
no autorizada por el Ministerio de Industria en la ejecución,-de
los proyectos aprobados y que figuran ellel:.expediente a que
esta concesión se refiere, salvando· lasmodifica;dones _predEif1.s
para que se cumplan las disposicionesvig~ntes.

el Por disfrute par el concesionario desulivenciones. a:uxj~

Hos o préstamos no autorizados expresamente . por el Ministe
rio de Industria.

Décima.-La presente concesión se otorgasln perjuicio de
terceros y dejando a salvo los interesesparticula.res.

Undécima.-L La realización de la .ingeniería básicayde
detalle del proyecto necesario para lfl-construcciópdelas ins
ta!aciones de que se trata deberáajustatsea Jo dispucstoenel
Decreto 617/1968, de 4 de abriL

A tales efectos, los contratos que a esteTespecto$eesta~.

blezcan deben presentar-seen la Dirección General de. la Ener'gía
para su aprobación,

2. Los· mat.eriales, maquinaria,· v demásélementosconstitq.
yentes del equipo industrial hecesario parl't la construcción,:de
las instalaciones de que se. trata, deberán .ser suministrados
por la industria espaüola en un 90 por 100 de su vaJorrea.l
como mínimo.

, A tal efecto, en el plazo. de .tr~s meses, lá, EmptesapeU.,.
Clonarla presentará, las relaciones de maquinarianadohal;· rni}C~

ta y extranjera, debidamente valoradas, que· deberán .. ser apro
badas por este Ministerio. Una vez obtenida estaapro\:;lación
solititará los certificados de excepciópprevistoiienelarticulol0
de la Ley de 24 de noviembre· de. 1939, sobré. Ordenf.i.ción .'!l. -De~
fensa de la Industria, como requisito previo.fl IapresentacJón
en el Ministerio de Comercio de las solicitudes de 'importación
correspondientes. '

Duodédma.-Las instalaciones .. a· establecer cumpürlin Jás
cüsposiciones y normas técnicas queen general: sean de aplica
ción, y en particular, las correspondientes. del RHglamentode
Recipientes a Presión.. Orden de 7de alYosto de-1969 sobré
instalaciones para :gases licuados del p<1troleO_ con depósitos
de 0.1 a 20 metros cúbicos y Reglamento de Ac1.ividades ¡....!o!O$ft
tas, Insalubres, Nocivasy Peligrosas.

Lo que comunico aV. Lpara su conocimiento y eff:ctú~.
Dios guarde aV. L muchos años~

Madrid, 6 de marzo de 1974,-P, D., el Subsecretario, L,;¡ü
deJino LavilIa.

Ilmo. Sl'. Director general de la Energía.

6127 RESOLUCION de la Dirección General de Minas e
Industrias de la COn$trucción por la que se hace
público el otorgamiento del permiso de invesiíga-
etón que S~ cita. .

-'Con fecha 2 de marZo de 1974, por esta Dirección Genel'al de
Minase Industrias de la Construcción ha sido otorgado el si
guient-e permiso de investigación minera:

Número 3:291; nombre; «Jesús~;mineral, hierro; hechixeas,
4,250; y términos municipales: Cornago y Muro de Aguas
(Logroiío), Armejún, Peñazcurru y Villarijo (Soria).

Lo· que. &e hace. p¡Jblico. en cumplimiento de lo ordenado en
las disposiciones legah'osque le son de aplicación .

_cirid, 2 de marzo de, 1974.-El Dlrector general de Minas e
IlldUstriasde ·la Construcdón, José María Oliveros.

6128 ueSOLUCION de la Delegadón Provincial de Al
mena parla que se autoriza el establecimien.to de
la instalación eléctrica que se cita.

Visto el expediente incoado- en la Sección de Industria de
esta Delegación Provincial, apeticióu' oe la ..Compania Sevi
llana de Electricidad, S, A.>o, con domicilio en Almería, caBe
Marqués deComílJas, 1, solicitando autorización y declaración
en concreto de utiJidadpúbIica para el. establecimiento de la
instalación t'lectrica qué se señala a continuación, y cumplidos
los tramitesreglamentarics ordenados en el capítulo JII del l)d

creto2617/1966 'sobreautorizació11 de instalaciones eléctricas y
eneLcapítuloHI del Reglamento aprobado por Decreto 2619/1966
sobre expropiaCión forzosa y sanciones en materia de ir:s1J:¡jf!ci()~

nes eléctricas, y de acuerdo con 10 dispuesto en la Orden de
este' Ministeriooe Ide febrero de 19613_ y Ley de 24 de nOVl(,m-

ore de 1939sú bre ordenación y defensa de la industriu, .
Esta DeJegació:n Provincial del Ministerio de Industria de A!

mería, a prt)puestade la Sección core.s.pondient.e, ha T8suelt"

Autorizar a ~Cornpañía SeviUána de Electricidad, S. A,,, la
instalac:ién eléctrica cuyas principales características s<.)n!H.s si
guientes:

~Línea aóreaeIéctrica, trtfásica, 25 KV., simple Cirnli¡o,
formada por conductores AL,AC de 116,2.miJiln<::tros cuadrHdc;,
aislaniient-o de cadenas de 'tres. elementos sobre apoyos mc!<-\-·
neos galvanizados. Longitud de línea: 8.730 metros, con origen
en la estación de seccionamienlo «BalInhona~ y tórmjn{) en
láE. 'f; ~Huércal·OvE'Ta».

Tiene como finalidad sustituir la linea existente, en deficí -'ute
estado y de ('sC8sucapacidt1d.

Declati'lr, en concreto, lautílidad p.übLca de la insüdnrión
eléctrica qU(~ se. autoriza, a los efectos señalados en la Ley 10/
1966 sobre expropiación fotzosa y St-\llciones en materiH d" i.~h

talaciones elécfricasy: su Reglamento de aplicación de 2C de
oclubre de 1~65.

Esta'ülsta!ación. no podrá entrar en servicio mícr.J-ras no
cllcnte{;J peticionario de la mlsma con la aprobación de su
)}royecto decejecución, previocumplih1ienf_() de los tramités que
se senalan en el capitulo IV del dtado Decreto 2617/1.9GU, de
20 deoctnbre.

Alrtieria: 11 de marzo de 1974.---EI Ing-eniero Jdf' de la S"ceión
de IndustflH.Ju's l\,faxia Arigo Jiméncz.-;1.Oí3,C.

6129 RESOLUCION de lo Delegación ProvirH'iu! df!
Burcoiona por la que f)(J auioriza y tiee/ara W uti
lid'Vi públlca en, concreto de la instalación eA':
trica aue se. cita:

Cumplidos los trárnjtt~s reg1amentarios en el expedit~n!e in
coada é-n,€sta. Delegación Provincial; a instancia rle «Empr",:~a.

Nacional Hidroeléctrica del Ribagor;:.una", con domicilio en 8,'11"
celona,> paseo de Gracia, 122,en solicitud de autorización para
la instaJációny de::Iaración de ~tiJjdad pública, a los :;tectos de
la imposición de servidumbre de paso de la instalacíón e!óc
trica,-- {:uY2.S can-lctéristicilS técnicas principales son las si
gUj:entés~

NÚmero _de expediente: Sección 3_" AT/ce-37924/70.
Origen úe la Jinea: ApoYQllÚmero 6 de la linea 25 KV, Deri-

vación a E. T. 4.323, "Francisco Ullod...
Final de la misma; E. r. 5.4~2, .. Fe.rpaJIl, S, A._.
Término núinicípai a que afeCta: La Llagosta.
Tensión de serwcio. 25 KV.
Longitud en j,¡j¡úlhetros:. 0;282 aéreo.
Conductor:Cnbre,; 16 y 35 milimelrüs cufldl"ados de sección.
MaJerifü de apoyos: Madéra y hormigón.
Estación transformadorá: Uno de :300 KVA; 25/0,33D,?~: KV.

Esta Delegación Provindal, en cumplimiento de ]0 di "uf'sto
en Jos. decretos 2617 Y,2619IlS66, de· 20 de octubre; LLy.lO/
HJ66, de 18de ..marzo; Decreto 1775/1967, de 22 de Julio; ley
de 24 de noviembre dé 1939; Y Reglamento de Líneas El'i::-tricas
A~reas de Alta Tensión de 28- de noviembre de 1968, ha resuelto:

Autorizarla lnsta]aúón de la línea solicitada y declarar la.
utilidad pública de la :misma.. a los efectos de la imposición da


